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INTRODUCCIÓN

El presente documento muestra una alternativa para llevar a cabo las tareas  para  la modificación curricular en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

En el presente, la globalización neoliberal ha marcado de forma contundente el rumbo de los sistemas sociopolíticos y económicos de los diferentes países, lo cual tiene  una repercusión importante en la visión de lo que se requiere para que los países entren a la “modernización” marcada por el modelo neoliberal.  Por este motivo, los  organismos internacionales han presionado para que se integre la educación con los sistemas productivos. 

Meta que demanda la superación de diversos retos por parte de las economías desarrolladas, pero sobre todo de las economías emergentes como la de México en donde los sistemas productivos, las necesidades sociales de la población, el avance de la ciencia y los sistemas educativos, entre otros factores, no han logrado interactuar  lo suficiente como para plantear metas en las que converjan ni  estrategias de trabajo que permitan una permanente retroalimentación  y enriquecimiento muto.  

Este escenario demanda de las instituciones de educación superior (IES) una serie de respuestas expresadas  en acciones de generación de conocimiento; en  estrategias para la formación de profesionales  y; en estrategias de vinculación con la sociedad y sus necesidades.  

En este marco el Centro Uiversitario de Ciencias de la Salud (CUCS) plantea una  alternativa  educativa para la formación de profesionales sustentada en una visión holistica del sujeto ; en un proceso didáctico pedagógico ligado a las necesidades de aprendizaje del futuro profesional y; en las necesidades de formación que plantean tanto el desarrollo de la disciplina, como la evolución de los mercados ocupacionales.

Esta alternativa parte de dos conceptos esenciales: competencias integradas y currículum integral. Los antecedentes de estos conceptos son desarrollados en la primera parte del presente documento. En un segundo apartado, el documento describe  la metodología que se utilizará para el trabajo de rediseño curricular en el CUCS, así como un glosario final el cual solo incluye algunos de los términos centrales de la propuesta.

Se incluyen al final,  cinco lecturas básicas que contienen  los sustentos teóricos centrales de la propuesta teórico-metodológica que se desprende para el trabajo curricular.

I. LA GLOBALIZACIÓN Y SU IMPACTO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

A. La Tercera Revolución Científico - Tecnológica, La Salud y La Educación Superior


Desde 1975, se profundizan los avances de la Tercera Revolución Científico - tecnológica (TRC) que se venían desarrollando desde 1945.  Los rasgos generales que caracterizan esta revolución descritos por Kaplan,
 son los siguientes:

1. Modificaciones en el campo de la informática a través del uso de la microelectrónica y la robótica  con grandes incidencias en el campo de la educación.

2. Modificaciones en el campo de la biotecnología y la biogenética, con incidencias en el campo de los alimentos y la salud.

3. Aumento de la importancia de los sectores terciarios de la economía como sector importante en la producción.  Los servicios se están constituyendo en la principal fuente de empleo y entre ellos la educación y los servicios de salud juegan un papel trascendente.

A partir de las innovaciones producidas por la Tercera Revolución Científico - tecnológica y del Ajuste Estructural en la industria, uno de los sectores más dinámicos de la economía es el Complejo Químico-agroquímico-farmaceútico-semillero (IQAFS)
 norteamericano, relacionado a la producción de alimentos y de servicios de salud.  Su auge se debe principalmente a los avances de la biología molecular y la biogenética.

Los servicios de salud y nutrición transitan desde ser un apoyo indirecto a la acumulación de capital hasta a ser un terreno inmediato de la misma con los procesos de privatización neoliberal, pero sobre todo por el auge producido por las innovaciones científico - tecnológicas.  Esto involucra a varios sectores: compañías de seguros; productores de servicios, tanto hospitalarios como de grupos de especialistas; industria de insumos médicos y medicamentos; productores de alimentos con alta tecnología, que en conjunto constituyen el IQAFS.
  

Los productores de servicios en salud y nutrición se modernizan con tecnología de punta producida por la TRCT y formas de división y organización del trabajo similares a las de otras industrias con mayor auge, como la microelectrónica, generando altos niveles de ganancias y convierten al personal de los sectores relacionados con la salud  en asalariados;  han perdido fuerza como gremios frente a las empresas hospitalarias, de seguros y de producción de alimentos.

En los países desarrollados existe una asociación estratégica entre el tipo de ciencia y tecnología producida por los académicos del campo de las ciencias de la salud y las necesidades del aparato productivo vinculado a la IQAFS.  El sistema meritocrático estricto, basado en la credencialización, domina la certificación educativa la cual es la vía de control, acceso y exclusión de los circuitos de producción de ciencia y tecnología en el campo de la biotecnología y la biogenética, que son los sectores de punta en salud y nutrición.  Este control no lo tienen las universidades, sino que está en manos de la industria biotecnológica y de las grandes corporaciones agroindustriales, químicas, petroquímicas y farmaceúticas.

La asociación de académicos-IQAFS determina quienes integran los cuerpos colegiados  quienes definen qué se hace y qué no se hace en las ciencias biomédicas ejerciendo control a través de:

a. Los comités editoriales de las mejores revistas científicas.

b. Los comités que evalúan y deciden el financiamiento de proyectos, tanto en el área pública como en las fundaciones privadas.

c. Los comités deciden las políticas científicas y tecnológicas públicas e industriales de sus países.

d. El secreto en los grupos de científicos de sobre la  producción de ciencia y tecnología de punta, la cual no se publica.

En nuestros países no existen en este momento las condiciones de infraestructura, financiamiento, organización y estímulos para la producción de ciencia y tecnología en las universidades vinculada con los sectores productivos de salud y alimentos  para la implementación  de las innovaciones en el campo de la biotecnología, la biogenética, la farmacéutica, etc. para competir con esta asociación estratégica del capital transnacional.  Entre las causas principales se encuentran:

1. Retraso y dependencia científico-tecnológica de las universidades del país, lo cual se debe a la carencia histórica de un proyecto estratégico para desarrollarla.

2. Una proporción importante de la ciencia y tecnología que se ha producido está desvinculada de las necesidades de desarrollo de la planta productiva del país y de los problemas de salud de la población.

3. Históricamente en el mundo subdesarrollado los mejores científicos siempre se caracterizaron por su “pureza”, su “altruismo”, o la falta de interés por vincular sus trabajos de investigación a las demandas de desarrollo  de los sectores productivos y de servicio, lo cual contribuyó a mantener un  distanciamiento entre la universidad y el desarrollo económico.

4. Se han registrado escasas experiencias de confianza mutua entre  los proyectos de las universidades públicas y los proyectos y perspectivas de los sectores privados. Por otro lado,   las universidades privadas  -aliados naturales del proyecto político económico empresarial- han estado regularmente alejados de  procesos generadores del conocimiento científico.

5. No existe un proyecto estratégico de nuestras universidades para disminuir la dependencia científico-tecnológica de  los países con mayor desarrollo.  Lo que se ha hecho hasta la fecha, es que nuestros académicos “maquilen” lo que a estos sectores del primer mundo, les interesa; así como copiar modelos de control, acceso y exclusión a las fuentes de financiamiento para  la producción científica.

6. El desarrollo tecnológico y científico de punta se ha registrado regularmente en países con economías más fuertes. Ahí existe un círculo virtuoso en el que la generación del conocimiento y el desarrollo tecnológico son , a su vez, fuentes para el desarrollo económico. En nuestro país, es más común que se importen tecnologías y que el desarrollo del conocimiento tarde mucho en impactar en desarrollos tecnológicos. Aún no existe una vinculación tan fuerte para generar el círculo virtuoso entre ciencia, tecnología y economía.

B. Contexto Internacional
Con el surgimiento de los procesos de  globalización económica, se han desencadenado otros fenómenos de globalización que impactan en muy diversas áreas, por ejemplo en  la ecología (desarrollo sostenible); la economía (economía virtual y la especulación financiera); el trabajo (producción con abatimiento de costos y sin hacerse cargo de las sociedades locales); la cultura (homogeneización del consumo cultural); la política (formación de redes de organismos de sociedad civil que crean redes de resistencia civil). Se produce entonces la polarización y estratificación mundial: ricos globalizados y pobres localizados.
 

Ligado a los procesos de globalización ha tomado fuerza a partir de los ochenta,  lo que se ha conocido como  Teoría del Capital Humano. Esta, rápidamente impregnó  las estrategias y orientaciones de la educación superior y las actividades ligadas a la  generación del conocimiento científico.  Como consecuencia, se generaron  procesos de evaluación de las instituciones y su productos, así como de los investigadores y la investigación científica  basados principalmente en parámetros de productividad y costo beneficio, los cuales, a su vez, se fueron vinculando a esquemas de financiamiento del Estado hacia las instituciones de educación superior.

En la década de los noventa al acelerarse  los procesos de globalización neoliberal se fueron también redefiniendo los roles del Estado y de la iniciativa privada. Esto implicó  la transformación de un Estado controlador y productor a un Estado meramente  administrador. Por su parte,  la iniciativa privada incrementó sustancialmente su desempeño como  agente productor y generador de la oferta y la demanda de productos y servicios, sujetos a la política de costo-beneficio.

El neoliberalismo expresado en el ámbito educativo privilegia el binomio    costo – beneficio en los procesos de formación de profesionales. En esta relación la  calidad se mide por el impacto que se logra  en la inserción en el mercado ocupacional y, por ende, en  la oportunidad de empleo.  Además, se enfoca a los productos, se norma por competencias y los niveles de permanencia en la formación; no se vincula a procesos  ni contextos y  niega la colaboración
 

C.- Contexto Nacional
En México, a partir de la década de los ochenta la política educativa se caracterizó por la forma de imponer un nuevo modelo que requeriría de medidas como: a) la aplicación  de una política financiera de recortes presupuestales y una disminución real  -aunque no nomina- del salario del personal académico en las universidades públicas; b ) el impulso del modelo modernizador con el apoyo de instituciones privadas de educación superior; c) la definición  de los objetivos para la  educación superior expresados en un Programa para la Modernización Educativa
.

Con la entrada al Tratado de Libre Comercio (TLC), la administración salinista elaboró el Programa para la Modernización Educativa en donde se planteó como  política el otorgar financiamiento con base en criterios de evaluación de las IES. Ello llevó a una necesaria modificación del  artículo 3º Constitucional. 

 Este proyecto de modernización según Aboites, - aprobado por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior (ANUIES)-  pretendió  dar  eficiencia y calidad a la educación superior con el cumplimiento del anexo 1210.5 del TLC (elaboración de normas y criterios para otorgar licencias y certificados a prestadores de servicios profesionales). Para implementar esta estrategia se acordó que la evaluación se midiera a partir de  resultados como los que se obtienen a través de la aplicación de instrumentos como el Exámen General de Excelencia en licenciaturas (EGEL) a través del  Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL).
 

En este sentido, Rosalba Casas afirma que :  “La política de modernización de la educación superior, tanto a través de la SEP como de la ANUIES, presionó para que las universidades diversificaran sus fuentes de financiamiento, mediante la celebración de convenios con los sectores productivos, la venta de servicios y el aumento de las cuotas escolares ..... y en febrero de 1990 se firmó un convenio entre la SEP, las Confederaciones  de Cámaras de Industria y Comercio y los Organismos empresariales cúpulas, con el propósito de lograr una vinculación entre las instituciones de educación superior y el sector productivo; generando comités que funcionan  como órganos de consulta para la creación de criterios de educación tecnológica.” 
 Sin embargo, hasta hace apenas unos cuantos años se han generado acercamientos  entre las universidades públicas y las demandas de vinculación que también recientemente y con temor han planteado los sectores productivos.

D. Evaluación, certificación y acreditación
 
 Los procesos de evaluación, certificación y acreditación se han convertido en el punto estratégico  para el desarrollo de la educación superior. Los mismos han impactado  de manera importante a todas las instituciones que forman parte del sector educativo  y han propiciado  la generación de  organismos paralelos orientados a desarrollar estrategias  para unificar criterios en  todas las IES.  Debido a esto, es necesario definir en el presente documento lo que cada uno de estos procesos significa e implica:

1) La evaluación es entendida como un “proceso continuo, integral y participativo que permite identificar una problemática, analizarla y explicarla mediante información relevante. Como resultado proporciona juicios de valor que sustentan la consecuente toma de decisiones”.
 

2) La Acreditación “es un procedimiento, usualmente sustentado en un autoestudio, que tiene como objetivo registrar y confrontar el grado de acercamiento del objeto analizado con un conjunto de criterios, lineamientos y estándares de calidad convencionalmente definidos y aceptados. Implica el reconocimiento público de que se cumple con determinado conjunto de cualidades o estándares de calidad”
 

3)  La Certificación es el acto mediante el cual “se hace constar que una persona posee los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes exigidos para el ejercicio de una profesión determinada. Puede tener un carácter legal (como es la cédula profesional) o social (como los certificados de valor moral)". 

En México, se establecen una serie de medidas derivadas de la redefinición del rol del Estado en el apoyo y financiamiento de la Educación Superior, entre los que sobresalen  la deshomologación salarial por medio del establecimiento del programa de estímulos; la conformación de fondos específicos sometidos a concurso entre las instituciones como es el caso de los fondos que maneja el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT) y el Fondo para la Modernización de la Educación Superior (FOMES). 

Estas medidas han modificado el esquema incrementalista de asignación; la diversificación de las fuentes de financiamiento y la ampliación de los ingresos propios de las instituciones; el establecimiento de procesos de evaluación en distintos niveles (instituciones, programas, personal académico y estudiantes  a cargo de distintos organismos). El inicio de trabajos en materia de acreditación y establecimientos de criterios comunes de certificación de profesionales en el marco del TLC. 


Asimismo se crean organismos acreditados a nivel Institucional como lo es la Comisión Nacional para la Evaluación (CONAEVA) la cual tiene como propósito impulsar un proceso nacional de evaluación del sistema de educación superior y el de proponer políticas y acciones tendientes a superar las deficiencias y mejorar las condiciones de la educación superior. 

Para la evaluación de programas académicos se crearon los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) que a través de comités de pares genera la evaluación diagnóstica, buscando el conocimiento más sólido posible de los logros y deficiencias de la institución y programa evaluado.  Para la acreditación de carreras profesionales se han establecido  estrategias importantes, por medio de asociaciones de facultades y escuelas  como el CENEIP (Psicología), la AMFEM (Medicina), el COMPIO (Odontología), AMFEE (Enfermería) y la AMFEN (Nutrición), entre otros.


Entre otras certificaciones, se encuentran los exámenes generales de ingreso y egreso de estudiantes  a la licenciatura (CENEVAL), para personal académico se establece el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), becas por el desempeño académico y el Programa para el Mejoramiento del Profesorado (PROMEP).


A pesar de estos avances, se han identificado algunos aspectos que requieren ser adecuados para ser más eficientes a los procesos de acreditación, certificación y evaluación; en este sentido Aboites destaca los siguientes puntos que el Colegio Académico de la UAM plantea como alternativa al proceso de globalización: 1. La globalización debe ser un proceso participativo entre universidades, cuerpos de profesionales y universitarios; 2. Considerar los criterios de financiamiento: gratuidad, derecho a la educación y equidad regional; 3. Negarse a la uniformidad académica; 4. Carácter público de la evaluación; 5. Formación de órganos públicos de conducción de la educación (representación en CENEVAL); 6. Lograr una evaluación integral; 7. Modificación del TLC, sobre la inserción en la globalidad.
 

II. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE COMPETENCIA.

Uno de los grandes retos de la educación superior es lograr en los procesos de formación de recursos humanos una  suficiente y adecuada integración entre la  teoría y la práctica. Esto plantea, en consecuencia, la necesidad de formar recursos humanos altamente competentes para realizar  intervenciones eficaces, integrales y exitosas de las   problemáticas que demandan solución en cada campo profesional. 

En los últimos años se ha presentado la discusión, tanto en contextos internacionales como nacionales,  en torno a las capacidades que los egresados deben poseer al terminar sus estudios. De igual manera, se han discutido las diversas perspectivas teórico-metodológicas  bajo las cuales se plantea lograr no solo una vinculación exitosa entre la teoría y la practica, sino también entre la formación de los profesionales y las demandas de los contextos ocupacionales.

Así,  una de las perspectivas para la formación de recursos humanos que se ha utilizado en varios  países es la Teoría del Capital Humano. Esta fue el marco en el que se sustentó la formación educativa basada en el logro de competencias terminales denominadas "laborales". La denominación trataba de expresar los estándares de desempeño que se requerían en puestos laborales determinados.
  El concepto de competencia  laboral tiene una  muy variada lista de acepciones según el país y los niveles de aplicación, así como las dificultades para su implementación. 

La competencia laboral se ha identificado como  la construcción social de aprendizajes significativos y útiles para el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se obtiene no sólo a través de la instrucción, sino también mediante el aprendizaje por experiencia en situaciones concretas de trabajo.
 En este sentido  Mertens, plantea que se demanda un "saber hacer" del personal de una empresa o institución,  especialmente del operario, basado en diferentes y muchas veces, mayores conocimientos, habilidades y actitudes, que en el pasado.
 

Si bien es cierto que esta perspectiva es conductual,  se han realizado acercamientos también desde otro enfoque representativo como lo es el  Construccionismo. Un importante avance   en el desarrollo del concepto de competencia se ha encontrado en el marco del enfoque holístico, el cual  plantea que una competencia no solo es un conjunto de aprendizajes significativos, sino que estos van acompañados de una serie de atributos, valores y contextos.
 Lo anterior ha impactado en  el tipo de formación que se debe de dar en la educación escolarizada. 

Existen diferentes experiencias de aplicación del concepto de competencia en la formación de recursos humanos.  Estás líneas de trabajo ha tenido un desarrollo significativo en el Reino Unido, Australia y muy recientemente en México.

 Mertens plantea que en  "El surgimiento de la competencia no sólo tiene su origen en los cambios técnicos y organizacionales de las empresas, sino también en la falta de capacidad de adecuación del sistema educativo a estas necesidades cambiantes del aparato productivo y de la sociedad. Es pertinente señalar que en aquellos países industrializados donde la falta de articulación entre el sistema educativo y el aparato productivo fue más evidente (Reino Unido, Estados Unidos y Canadá), el movimiento de la competencia empezó a tomar fuerza primero, aunque la respuesta no fue idéntica en cuanto al modelo introducido".

La experiencia en Reino Unido

 En un estudio se reveló que las dos terceras partes de la fuerza de trabajo no había recibido capacitación vinculada con su ocupación en tres años previos y el 42% nunca había tenido un curso de capacitación en toda su vida laboral. La preocupación de no poder competir con los estándares europeos había sido una constante en las últimas décadas: la deficiente capacitación de la mano de obra iba a colocar la economía británica en un “sandwich” entre las economías con alta calificación de mano de obra como la de Alemania Federal, y las de salarios bajos, como Portugal. Por un lado no alcanzaba las calificaciones para competir con Alemania y, por otra parte, tampoco podía bajar los salarios al nivel de Portugal. 
 

El movimiento hacia la competencia laboral  pretende ser una respuesta innovadora para administrar y regular el mercado de trabajo interno y externo de la empresa. Las principales características de esa transformación son la aplicación de sistemas de innovación abiertos, complejos y dinámicos, que obligan a reformular la relación entre la educación – formación y el trabajo en dos sentidos. Por una parte demandan un "saber–hacer" del personal, y especialmente del operario, basado en diferentes y muchas veces mayores conocimientos, habilidades y actitudes que en el pasado.
 

La experiencia en Australia

Este país se ha destacado en el desarrollo del enfoque basado en competencias. Entre  los factores que determinaron la adopción de este enfoque Gonczi cita los siguientes: “...el proporcionar capacitación y conocimientos valiosos,  pertinentes y significativos... ... llevar a las masas capacidades de orden superior del tipo que tradicionalmente se reserva a una élite...”, entre otros elementos.

Los primeros antecedentes documentados que en este país se generaron en torno a las competencias son los siguientes :

· Pronunciamiento del Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU), en 1987 a favor de la reforma al sistema de certificación de ese país.

· Habilidades para Australia (1987); la primera declaración oficial de la política gubernamental sobre la formación de destrezas laborales y su papel en el cambio estructural del mercado de trabajo australiano. 

· Capacitación Industrial: la necesidad de un cambio (1988) delató que la capacitación estaba desequilibrada a nivel empresarial y que el ambiente en el lugar de trabajo, en general, desalentaba la capacitación. 

· En el documento Mejora del Sistema de Capacitación Australiana (1989) el gobierno estableció su deseo de alentar la formación basada en la competencia como parte de un conjunto de reformas más amplias para mejorar la cantidad y calidad de la capacitación.

En 1990  se organizó una misión gubernamental con el propósito de   investigar  diversas experiencias de capacitación en el extranjero. En el informe final (COSTAC) la misión declaró que:  “un enfoque de competencia para la educación y capacitación, basado en las normas dictadas por las empresas, ayudaría a abordar muchos de los problemas de la formación profesional”. Posteriormente se publicaron los lineamientos para la implantación del sistema.

Gonczi
 definió a la Competencia como una serie de atributos (conocimientos, valores, habilidades y actitudes) que se utilizan en diversas combinaciones para llevar a cabo tareas ocupacionales. Una persona competente se define como aquella que posee los atributos (conocimientos, valores, habilidades y actitudes) necesarios para el desempeño del trabajo de acuerdo con la norma apropiada. 

Posteriormente Hager y Beckett
  haciendo una reflexión desde un punto de vista filosófico, refieren que las competencias tendrán que ser holísticas en ciertos aspectos y atomistas en otros. Indican que  existen por lo menos cuatro sentidos importantes en que las normas de competencia integradas son holísticas:

1. Integra y relaciona atributos y tareas.

2. Las normas de competencia integradas se refleja en el requisito de que las acciones intencionales clave deben presentar el nivel adecuado de generalidad.

3. La naturaleza holística de dichas normas de competencia se debe también al hecho de que las tareas (o acciones intencionales) no son distintas ni independientes.

4. Las acciones intencionales implican lo que Walker (1992b) llama “interpretación situacional”, es decir, la idea de que el profesional toma en consideración los diferentes contextos en que funcionan, lo cual es inherente a las normas de competencia.

Además, para estos mismos autores desde el punto de vista holístico, la competencia -integrada- es más que una lista  de tareas a desempeñar en un contexto labora. Agregan dos dimensiones: por un lado se encuentran los atributos del profesional experto (valor agregado al desempeñarse en el trabajo) y por otro, las características del contexto o situación en la que se desempeña el trabajo. Esto último constituye una dimensión importante  para el concepto de competencia integrada desarrollada en Australia. 


La experiencia en  México

La consolidación del Estado moderno posterior a la Revolución no permitió la existencia de agrupaciones profesionales independientes, por tanto no existió un proyecto que apoyara el desarrollo nacional, lo que ocurrió fue solo la incorporación aislada de los profesionales  a los ámbitos liberales y/o institucionales del país, a partir de sus habilidades profesionales solo reconocidas por los usuarios inmediatos.  En este sentido, los debates del México revolucionario se centraron en: 

· La identificación de los requisitos de ingreso a las Universidades;

· Las relaciones de calidad con quien contrata el servicio (cliente);

· Los aranceles profesionales. 

Es evidente que conforme la población del país crecía, resultó más difícil el control de los profesionales, de la calidad de su ejercicio profesional y de las competencias con las que terminaban su formación. El comportamiento de la inserción de los profesionales al mercado laboral presentó una tendencia marcada al trabajo independiente, a las consultorías privadas o bien a la prestación de servicios para organismos públicos. 

La función de las asociaciones profesionales se concentró en proporcionar a sus miembros servicios tales como consulta de revistas, educación continua, apoyo en la resolución de conflictos laborales y/o gremiales y, de forma directa o indirecta, el  otorgamiento de licencias profesionales y el establecimiento de aranceles, sin asumir funciones de certificación profesional. Actualmente las asociaciones se ven imposibilitadas de expulsar a los profesionales no calificados, toda vez que no existen mecanismos formales que impidan la generación de mercado laboral subterráneo.

Según Antonio Morfin,
  las tendencias actuales del mercado laboral imponen nuevas exigencias a la economía nacional la cual es obligada a buscar alternativas para que los trabajadores mexicanos  desarrollen los conocimientos y las habilidades que requieren. 

De  acuerdo a este mismo autor, 
  los servicios educativos que integran el Sistema Nacional de Educación Tecnológica (SNET), junto con el sistema de educación general han seguido un modelo  en donde el énfasis se pone en los insumos del proceso educativo y no en  el  resultado del mismo. En cambio, para los empleadores lo que importa son las competencias con las que un profesional o  un técnico llega al puesto, es decir, los resultados del proceso educativo. No importa como las lograron, lo que importa es que el individuo proporcione evidencias de haber satisfecho con las demandas de ciertos estándares  de desempeño.

No obstante, no se puede en un mundo en permanente proceso de globalización continuar con la escisión entre las estrategias con las que se forman los recursos humanos y las demandas que plantean quienes emplean esos mismos recursos. Menos aún mantener un divorcio entre ésas demandas y la generación del conocimiento.

 Una de las experiencias mexicanas de acercamiento entre las demandas de los empleadores y las estrategias de formación ha sido la del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 
  .  Sin embargo, es aún una experiencia reciente -1995- y bajo el enfoque de las competencias laborales propias de la educación técnica.  Un concepto central del enfoque es el de  norma de competencia , la cual se define como la expectativa de desempeño en el lugar de trabajo, contra la cual es posible comparar un comportamiento observado. La norma constituye un patrón que permite establecer si un trabajador es competente o no, independientemente de la forma en que la competencia se haya adquirido.

Otra experiencia importante  en el nivel de educación superior con el enfoque de competencias laborales  lo  ha sido la   instrumentada en la División de Estudios Profesionales en Ciencias Médico Biológicas del Instituto Politécnico Nacional (IPN)
.  Una experiencia similar es la de la Escuela de Enfermería del IMSS en Guadalajara, aún cuando esta no está documentada.

En el marco del Programa De Desarrollo Educativo 1995 - 2000 del Gobierno Federal  plantea como uno de los lineamientos generales para fortalecer las acciones de la educación para adultos  el desarrollo de mecanismos de normalización y reconocimiento de aprendizajes empíricos y competencias laborales. 
   En este mismo Programa se señala que : "es preciso reconocer que existen diversas vías para alcanzar un mismo aprendizaje. El enfoque tradicional, que pone gran énfasis  en los procesos y métodos de enseñanza, debe ceder su lugar a un enfoque basado en resultados". 

Es importante señalar que en el apartado de diagnóstico de la educación media y superior que incluye el Programa referido, se identifica como problema el hecho de uqe predominan los planes de estudio exhaustivos, con excesiva carga horaria, elevados porcentajes de materias obligatorias y esquemas seriados que limitan la movilidad de los estudiantes.
  Aunado a lo anterior, se reconoce que:      " la oferta educativa del nivel superior no ha considerado plenamente  el comportamiento del  trabajo profesional ni las perspectivas reales de empleo que deberían servir de base para orientar la demanda."
  

Estos aspectos del diagnóstico de la educación superior en México constituyeron  la base para plantear como políticas, entre otras, la procuración del desarrollo equilibrado de la oferta educativa en relación con las necesidades sociales,  las necesidades formativas del estudiante, los mercados laborales, el desarrollo de las profesiones, los requerimientos de los sectores productivos,  las necesidades tecnológicas y el fomento en todo momento al desarrollo de las capacidades y aptitudes de los alumnos.
  De igual manera se promoverá la flexibilización de las estructuras y programas académicos para facilitar la formación multidisciplinaria y la integración del aprendizaje con la investigación y la extensión, así como la recuperación del valor de la práctica y la investigación como fuentes de aprendizaje.

Podríamos concluir que, en suma, se plantea una formación profesional acorde con las necesidades sociales, el desarrollo de la ciencia y la tecnología, la problemática y necesidades de los mercados ocupacionales. Se plantea igualmente la necesidad de planes de estudio más flexibles y centrados en las necesidades de aprendizaje del estudiante, que contemplen menos horas presenciales,  y que fomenten más  la formación básica y hagan énfasis en las competencias finales para que los egresados se desempeñen exitosamente en su ámbitos profesionales.

III.- EL CONCEPTO DE CURRICULUM INTEGRAL Y EL MODELO DE COMPETENCIA INTEGRADA.

1.- El CURRICULUM INTEGRADO
El curriculum debe ser considerado como aspecto fundamental en la definición y funcionamiento de la estructura académica-administrativa de las instituciones y derivarse del modelo educativo adoptado por la institución. Es decir, debe traducir su misión, sus fines y la concepción de las relaciones con la sociedad, el conocimiento, la enseñanza y el aprendizaje.
 

Para el siglo XXI se plantean retos que implican una nueva forma de generar modelos educativos que incluyan los avances científicos y tecnológicos; así, en el informe de la UNESCO
 se plantea que la misión de la Educación “deberá de transmitir, masiva y eficazmente, un volumen cada vez mayor de conocimientos teóricos y técnicos evolutivos, adaptados a la  civilización cognitiva, porque son base de las competencias del futuro".

Para cumplir el conjuntó de las misiones que le son propias, la educación debe estructurarse en torno a cuatro aprendizajes fundamentales que en el transcurso de la vida serán para cada persona, en cierto sentido, los pilares del conocimiento: 

· Aprender a conocer, es decir, adquirir los instrumentos de la comprensión Aprender para conocer supone, en primer termino, aprender a aprender, ejerciendo la atención, la memoria y el pensamiento. 

· Aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno. Cada   vez se exige más que un profesional tenga un conjunto de competencias especificas donde se conjuguen su acción con la formación profesional,  las actitudes y aptitudes para trabajar en equipo, la capacidad para asumir riesgos y tomar decisiones. Todo lo anterior combinado con los conocimientos teóricos. 

· Aprender a vivir juntos, para participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas.

· Aprender a ser, un proceso fundamental que recoge elementos de los tres anteriores.

Con estos principios básicos que deben ser el eje de la formación educativa, es que se propone un Curriculum Integrado en donde el egresado de ciencias de la salud sea capaz de responder de manera satisfactoria a las demandas que la sociedad requiere.

El diseño curricular tradicional se estructura fundamentalmente con base en el desarrollo de la disciplina o disciplinas que confluyen en un campo profesional determinado, así como en la lógica en la que se sustenta el proceso de enseñanza. Una forma alterna de estructurar la currícula es atendiendo  a los requerimientos de los mercados ocupacionales, pero no sólo eso, sino también recuperando los avances científicos y tecnológicos,  las demandas y problemáticas sociales de la región y las características de la profesión en cuestión.

 Un enfoque complementario a ésa última alternativa para estructurar un currículum formativo es el enfoque  basado en la formación con base en competencias profesionales . La principal característica de la capacitación por competencias es su orientación a la práctica por una parte y la posibilidad de una inserción cuasi natural y continua en la vida productiva de las personas. 

El hecho de que la competencia significa resolver problemas de la realidad y alcanzar resultados, convierte al curriculum en una enseñanza integral. Articula en  los conocimientos generales, los conocimientos profesionales y las experiencias en el trabajo, áreas que tradicionalmente estaban separadas.
 Se convierte en una estrategia enfocada a la resolución de problemas . Las ventajas de un curriculum aplicado a la resolución de problemas son los siguientes:

· Toma en cuenta cómo se aprende.

· Se concentra en actividades auténticas cuando se requiere un aprendizaje profundo.

· Concede mayor importancia a enseñar cómo aprender que a la asimilación de conocimientos.

· Es más flexible que otros métodos.

· Trabajar por problemas permite desarrollar la motivación, la creatividad, la iniciativa y la capacidad de toma de decisiones en la práctica de formación y posteriormente en la práctica profesional.

· Exige aprender a discutir y a trabajar en grupo.

El enfoque de enseñanza por problemas se combina muy bien con la formación por alternancia, que propone ir y venir entre aula y práctica. Otra característica es la posibilidad de una enseñanza individualizada y el avance por objetos de transformación, lo que permite al individuo acoplar mejor sus atributos y capacidades personales con las necesidades de formación. Por los tanto, las problemáticas señaladas por el contexto, agrupadas como objetos de transformación, contemplarían una construcción sistematizada de la realidad.

La integración del conocimiento a través de la investigación de problemas de la realidad y el servicio a la comunidad darían lugar a las unidades de aprendizaje.

La función del profesor es la de ser el tutor que integra las funciones académicas y su papel es asesorar, orientar y coordinar; el estudiante, por su  parte, adquiere el conocimiento a través de su relación con el objeto de transformación. 

Desde este enfoque podríamos decir que las ciencias de la salud abordan las necesidades y requerimientos de la sociedad desde una perspectiva dinámica, por lo que se requiere que se consideren las realidades complejas  por áreas de aplicación del conocimiento y su articulación con lo educativo a través del Construccionismo Social, según el cual la construcción de la realidad objetiva se desarrolla a través de la acción humana en interacción simbólica con su entorno.
 

Dicho de otra forma, bajo este supuesto encontramos que el hombre es activo, y su característica de reflexividad (capacidad de tomar en cuenta los valores, intenciones, motivaciones) se logra a través de la apropiación del conocimiento de manera crítica, al asumir su propio punto de vista y en comparación con el de los demás. 

Se busca que el profesional de ciencias de la salud analice e influya en su entorno social e histórico y que sea capaz de construir  teorías,  métodos y técnicas  que incidan en su transformación a través de un proceso de interpretación y relación interdisciplinar.

Por lo que se requiere que el profesional de ciencias de la salud se forme a través de competencias integradas
  
 y que participe cada vez más en la ubicación de sus valores y conocimientos profesionales en un entorno social amplio, en lugar de heredar, reproducir y distribuir un legado cultural. 

Gonczi en 1994 acuñó el enfoque de competencia integral u holística, al que define como una compleja estructura de atributos (conocimientos, actitudes, valores y habilidades) necesarios para el desempeño en situaciones específicas. Este enfoque es holístico e integra y relaciona atributos y tareas; permite que ocurran varias acciones intencionales simultáneas, toma en cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo donde tiene lugar la acción. Asimismo, incorpora la ética y los valores como elementos del desempeño competente. 

 Hager  y  Beckett 
  consideran que las competencias integradas   van más allá de la lista de tareas de lo que se hace en un puesto cuando se agregan dos dimensiones holísticas: los atributos del profesional experto (valor agregado al desempeñarse en el trabajo) y las características del contexto o situación (donde se desempeña el trabajo). Por tanto, la formación cultural constituye un enfoque esclarecedor del ejercicio profesional óptimo porque se relaciona central y holísticamente con las complejidades y la dinámica de los valores (tanto individuales como sociales) que constituyen juicios epistemológicos y ontológicos para profesionales.

 Las competencias integradas  en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud  se sustentan en el enfoque holístico y construccionista. Este enfoque articula los conocimientos científicos disciplinares con las acciones profesionales. Estas acciones profesionales se articulan con la realidad objetiva, lo que permite estructurar atributos y tareas propias para la inserción de los egresados en el  mercado laboral y su  entorno social. 

Las competencias integradas se desarrollan a través de una compleja estructura de atributos (conocimientos, actitudes, valores y habilidades) necesarios para el desempeño de acciones profesionales, a través de las cuales  pone en juego juicios de valor ante determinada situación específica; asimismo, la cultura y el contexto son predominantes para el desarrollo holístico de la práctica profesional.

IV.  METODOLOGIA PARA ELABORAR LAS NUEVAS PROPUESTAS CURRICULARES DEL CUCS

La metodología para elaborar los nuevos currícula del CUCS que se presenta a continuación es una propuesta que integra  las perspectivas de construcción disciplinar con la visión de competencias integradas, fundamentada en la parte teórica del documento.  Los procedimientos metodológicos son los siguientes:
A.  Partir del Diagnóstico de las dimensiones externas e interna del curriculum.

La propuesta metodológica para elaborar los nuevos diseños curriculares de las carreras del CUCS, se fundamenta en que los planes de estudio como elemento de los currícula, están determinados y condicionados por distintos referentes o demandas las cuales surgen tanto de la dimensión externa del currículum, como del grado de desarrollo de los elementos de la dimensión interna,
 factores que han sido analizados en el diagnóstico realizado en la segunda y tercera  etapa del Plan de Desarrollo Curricular.  Los referentes principales desde donde se deberá partir para elaborar las propuestas curriculares son:

1.  Dimensión Externa:

a. Contexto socioeconómico y político:

· Globalización y Tercera Revolución Científico-tecnológica

· Necesidades de salud de la población traducidos en perfiles epidemiológicos

· Políticas de salud y formas de respuestas sociales a los problemas

· Elementos socioculturales de la problemática de salud.

b. Desarrollo del campo profesional:

· Historia de la profesión

· Prácticas del campo profesional (Dominantes, emergentes, decadentes y paralelas)

· Empleo, mercado de trabajo y sistemas productivos de la profesión.

· Identidad profesional

· Referentes de formación profesional a escala regional, nacional e internacional (análisis de la oferta educativa similar).

· Marco ético-normativo de la profesión.

NOTA: Las comisiones curriculares que hayan elaborado la historia de la disciplina, la caracterización de su objeto de estudio y de las áreas disciplinares  lo dejarán como parte del documento
2. Dimensión Interna:

a. Modelo educativo del CUCS en el contexto de la reforma de la Universidad de Guadalajara.

b. Diagnóstico de saberes prácticos, su base teórica y los valores que actualmente se promueven en cada una de las carreras del CUCS.

c. Demandas de nuevos saberes prácticos, su base teórica y los valores surgidos del análisis de las necesidades de la dimensión externa.

d. Grado de coherencia del perfil profesional actual con las nuevas demandas del contexto externo.

e. Diagnóstico de la estructura del plan de estudios con relación a las nuevas demandas de la dimensión externa:  Ejes curriculares, créditos, horas teóricas, horas práctica.

f. Diagnóstico de la formación pedagógico-didáctica de los académicos.

g. Diagnóstico de los aspectos administrativos relacionados con la carrera.

h. Diagnóstico de la función de investigación vinculada con la carrera.

i. Diagnóstico de la función de extensión vinculada con la carrera.

j. Diagnóstico de la función de docencia vinculada con  la carrera.

Estos elementos integrados desde la teoría curricular que permea la propuesta
; del  Reglamento General de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara
 y del Reconocimiento y Validez Oficial de Estudios (RVOE-99) de la Secretaría de Educación Pública
 se conceptualiza  como “fundamentación del curriculum”. 

B.  Sistematizar los problemas de la realidad en la que el egresado ejercerá su práctica profesional

Con base en las necesidades demandadas por la dimensión externa es conveniente sistematizar los problemas de la realidad en la que el egresado ejercerá su práctica profesional  (en la cual se buscará  incidir); sistematizar las alternativas de solución a los problemas, así como la factibilidad de abordarlos de acuerdo al diagnóstico de la dimensión interna.  Los problemas de la realidad constituyen la base para construir los ejes integradores de los currícula del CUCS.

Habrá que considerar que la problemática que abordará el egresado de las licenciaturas del CUCS, está relacionada con la formación de un profesionista general.

C. Sistematizar las competencias integradas que necesita el egresado de la carrera para resolver la problemática de la realidad externa y las posibilidades de implementarlas de acuerdo al desarrollo de la dimensión interna.

Los elementos surgidos del diagnóstico de las dimensiones externa e interna del curriculum de las carreras del CUCS, constituyen la base para que los Comités Curriculares elaboren las Competencias Integradas, que los egresados dominen para ejercer en el contexto diagnosticado previamente.

Es conveniente agrupar las competencias con base en el Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el Siglo XXI
, de la siguiente forma:

a. Competencias técnicas (Aprender a hacer):  ¿Qué saberes prácticos y  teóricos (Habilidades, destrezas y conocimientos) es necesario que el egresado domine para ejercer su práctica profesional?

b. Competencias Cognitivas (Aprender a conocer)  ¿Qué habilidades, conocimientos y valores científicos deberá adquirir el egresado para aprender a comprender, conocer y descubrir el mundo que lo rodea, al menos suficientemente para vivir con dignidad, desarrollar sus capacidades profesionales y comunicarse con los demás?

c. Competencias formativas (Aprender a ser  y vivir juntos con los demás)  ¿Qué actitudes y valores profesionales, sociales y filosóficos deben tener los egresados para ejercer su profesión conservando su identidad?.

Estos tres tipos de competencia constituyen lo que en el presente documento hemos denominado  competencia integrada.

D. Construir el Perfil Profesional

Con base en las competencias integradas, sistematizadas previamente, elaborar el nuevo perfil profesional que deberán adquirir los egresados para ejercer en la nueva realidad diagnosticada.  Es conveniente que el perfil profesional se agrupe en los siguientes aspectos:

a. Técnico:  Dominio de habilidades, destrezas y conocimientos que debe adquirir el egresado para “saber hacer” con calidad su práctica profesional en el nuevo contexto.

b. Cognitivo: Habilidades, conocimientos y valores científicos que deberá adquirir el egresado para aprender a comprender, conocer y descubrir el mundo que lo rodea.

c. Formativo: Valores ético-morales, sociales, cívicos, profesionales y científicos que debe adquirir el egresado para “saber ser” y “saber convivir con la gente que le rodea” en la nueva realidad global.

E. CONSTRUIR LOS EJES CURRICULARES QUE INTEGREN LAS FUNCIONES DE INVESTIGACION Y EXTENSION EN SALUD Y QUE PERMITA REORGANIZAR LAS AREAS DE FORMACION DISCIPLINAR. 

En razón de las características administrativo-académicas y el modelo hegemónico de tipo disciplinar que prevalece en el CUCS, es difícil en esta etapa construir una estructura curricular de tipo modular y por proyectos, propia de las propuestas por competencias.

  Sin embargo, existe necesidad de transitar hacia un modelo curricular, que sin romper totalmente con el modelo disciplinar, permita la integración de  las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión en donde el alumno realice una práctica reflexiva de competencias integradas.

  Una posibilidad, es construir un eje integrador de docencia, investigación y extensión en las áreas de práctica social con que cuenta actualmente el CUCS o que se tenga la posibilidad de implementar.  En ellas, los alumnos podrán adquirir el dominio de competencias integradas para incidir en la problemática de la realidad de salud demandada por el contexto externo; además permitirá reorganizar las disciplinas con mayor contenido teórico-metodológico para que apoyen al ejercicio de la práctica profesional de los alumnos.

  El modelo sería de la siguiente forma:

MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO DE LOS CURRICULA DEL CUCS







F. CONSTRUCCIÓN DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 

Con base en la sistematización de competencias integradas, la construcción del perfil profesional, la organización del eje curricular y áreas de formación de las carreras, agrupar los aprendizajes en unidades (asignaturas).

Algunas recomendaciones para la construcción de unidades de aprendizaje son las siguientes:

1. Construir las asignaturas con base en los agrupamientos de competencias integradas, no sobre contenidos temáticos abstractos.

2. Evitar atomizar las competencias para construir asignaturas, ya que dificultan la administración académica

3. Establecer qué asignaturas son comunes a todas las carreras, cuáles son básicas particulares de la profesión,  cuáles son especializantes, y cuales son optativas.

4. Es importante tomar en cuenta que el curriculum es para formar profesionales de la salud generales y no especialistas, por lo que habrá que disminuir las asignaturas especializantes e incorporar mayores aprendizajes básico particulares de cada profesión.

5. Es importante definir un determinado número de asignaturas optativas, que sean manejables desde el punto de vista administrativo-académico.

Para construir las unidades de aprendizaje, habrá que realizar los siguientes procedimientos:

1. Agrupar las competencias técnicas que tengan una vinculación entre sí, por su aplicación en la práctica profesional.

2. Definir la base teórica - cognitiva que apoya al saber práctico, los valores, las actitudes y las habilidades.

3. Determinar el número de horas teóricas, de práctica profesional que son necesarias para adquirir las competencias definidas.

4. Determinar el número de créditos de acuerdo al Reglamento de Planes de Estudio de la Universidad de Guadalajara.

5. Darle un concepto que identifique a la unidad de aprendizaje (Nombre de la Asignatura).

G. ORGANIZACIÓN DEL MAPA CURRICULAR

El mapa curricular es la forma en que se estructura el plan de estudios del curriculum, propiciando  la coherencia horizontal y vertical de las asignaturas en el tiempo y en el espacio.  Para estructurar el mapa curricular se deberán realizar los siguientes procedimientos:

1. Ubicar las asignaturas en las áreas de formación teórico-metodológico
 y en los ejes  curriculares

2. Cada Comité Curricular deberá definir  una propuesta de asignaturas básico comunes a todas las carreras y cuáles considera como básico particulares, especializantes y optativas de su carrera.

3.  Los Coordinadores de Carrera en conjunto con la Comisión Base del Programa de Desarrollo Curricular, definirán las asignaturas del área teórico-metodológica común y del eje integrador que son comunes a todas las carreras del CUCS, así como revisarán las asignaturas optativas.

4. Organizar los ciclos en que se cursarán las asignaturas en cada carrera.

5. Elaborar una síntesis de la estructura del mapa curricular, ubicando asignaturas por áreas, eje curricular, número de horas práctica y teóricas y créditos.

Algunas recomendaciones para elaborar el mapa curricular son las siguientes:

1. Las asignaturas básico-comunes del área teórico-metodológica, así como la parte del eje curricular correspondiente deberán cursarse en todas las carreras en los mismos ciclos y en los mismos espacios. 

2. Organizar las unidades de aprendizaje en el mapa curricular, de tal forma que las asignaturas teórico-metodológicas coincidan en tiempo con las asignaturas del eje curricular integrador, con el objetivo de no romper con la integración teoría, práctica, reflexión crítica de la práctica.

3. Tratar de disminuir los pre-requisitos para cursar las asignaturas básico-particulares y especializantes en donde esto sea posible, con el objetivo de facilitar la administración académica.

H. DETERMINAR LOS CRITERIOS DE IMPLEMENTACION CURRICULAR

Los Comités curriculares de las carreras con base en las  recomendaciones de la Comisión Base deberán definir los criterios para implementar sus propuestas curriculares.  Mínimamente deberán determinarse criterios para los siguientes aspectos:

1. Para elaborar los programas académicos de asignatura.

2. Para seleccionar las áreas donde el alumno realizará sus prácticas de aplicación de competencias profesionales.

3. Implementar el Programa de Tutorías Académicas y Orientación Profesional con base en el proyecto general de tutorías del CUCS y la normatividad existente al respecto.

4. Para selección de áreas de servicio social terminal.

5. Para titulación.

IX.  DEFINIR LOS CRITERIOS DE EVALUACION 

Es recomendable para elaborar los criterios de evaluación  tomar en cuenta las normas nacionales para acreditar licenciaturas de excelencia y las normas de la Universidad de Guadalajara para la evaluación curricular, y de alumnos y profesores.

Los aspectos de la evaluación que deberán quedar definidos en cada curriculum deben son  los siguientes:

a. Criterios para realizar la evaluación y acreditación de los aprendizajes de los alumnos.

b. Criterios para realizar la evaluación curricular por órganos colegiados del CUCS como por instancias  externas, sean nacionales o internacionales.

c. Líneas de investigación educativa relacionadas con el desarrollo del curriculum de cada carrera.

V.- Glosario

Actitudes:  Comportamientos más o menos estables de una persona frente a otro sujeto, un objeto, un proceso, un hecho o una situación. Estos se  integran a partir de tres elementos: conductual, cognitivo y axiológico.

Actuación docente: El prácticum referido a la actuación del profesor. Lo que hace en su trabajo, definido en términos de conductas bajo condiciones específicas, dependerá de lo competente que sea y de la situación y contexto en el que se realiza la acción, así como también de la capacidad para aplicar sus competencias en un momento dado.

Aptitudes docentes: conocimientos, habilidades o valores específicos, que el profesor puede o no poseer y que se consideran importantes para ser un buen profesor. Los estudios que tratan de identificar estas aptitudes, señalan los autores, que han resultado infructuosos, ya que se suele correlacionar aptitudes previas con actuaciones posteriores pero sin controlar muchas de las variables intervinientes.

CALIDAD: Es un valor que se traduce a indicadores evaluables por las cadenas cliente-proveedor con base en las necesidades detectadas. Es un grado predecible de uniformidad y confiabilidad a bajo costo y adecuado al mercado. (Eduard Deming).

CALIDAD TOTAL (CT). Según Eduard Deming: Establecer con claridad y permanencia el propósito de servicio; para qué existe y cual es su propósito; Adoptar una nueva filosofía que incluye conciencia de dónde estamos y cuál es el futuro; Tener evidencia estadística de la calidad del personal de las tareas y de las acciones correctivas; Tener solo proveedores que garanticen control de calidad a bajo costo para continuar el proceso; Mejorar permanentemente el sistema; Reestructurar el entrenamiento que permita movilidad del personal y visión amplia; Mejorar la supervisión a través de información verídica; Eliminar el miedo; Eliminar barreras entre departamentos; Eliminar metas innecesarias, lemas y carteles exhortivos; Eliminar estándares que fijen solo cantidades; Implantar un programa masivo de entrenamiento en técnicas estadísticas; Instituir un riguroso programa de entrenamiento en nuevas habilidades; y Creer una estructura administrativa que impulsa todos los días los 13 puntos anteriores.  CT según Joseph Juran: Crear objetivos de la necesidad y oportunidad de la mejora a partir del convencimiento creado por el directivo; Fijar objetivos de mejora; Organizarse para lograr los objetivos; Proporcionar entrenamiento; Llevar a cabo proyectos para resolver problemas; Reportar y difundir el progreso obtenido; Dar reconocimiento; Comunicar los resultados; Llevar contabilidad de logros y fracasos; Hacer del programa de mejora anual una parte del sistema y proceso cotidiano. CT según Crosby: Calidad es el cumplimiento de requisitos donde el estándar es cero defecto; Es un proceso que tiene tres ingredientes: Determinación, educación, e implementación.

calificación laboral, en un nivel de desempeño especificado; está constituida por varias unidades de competencia. 

calificaciones: Son conjuntos de competencias que pueden servir como referente para el desempeño de los puestos de trabajo en la organización y también para la conformación de programas de formación. Cada puesto de trabajo tendrá claramente especificadas las unidades de competencia que deben ser certificadas para su ejercicio competente. Utilizadas, entre otros, en el sistema mexicano. Puede asemejarse al concepto de titulación, empleado en el sistema del Reino Unido: "Las titulaciones son grupos de normas de competencia que, en conjunto, establecen los niveles estándar de desempeño laboral para áreas ocupacionales específicas"
.

calificaciones laborales: son un conjunto de unidades de competencia integradas en el ámbito de una función productiva. Una calificación laboral puede tener unidades aplicables a más de un puesto de trabajo, así se empieza a facilitar la movilidad laboral.

calificaciones laborales Para el Consejo de Normalizacion y Certificacion de Competencia Laboral (CONOCER)
: existe en términos generales, una cierta similitud entre el concepto de calificación y el de profesión en cuanto esta contiene una gama amplia de posibilidades de desempeño en diferentes puestos.

competencia: engloba no sólo las capacidades requeridas para el ejercicio de una actividad profesional, sino también un conjunto de comportamientos, facultad de análisis, toma de decisiones, transmisión de información, etc., considerados necesarios para el pleno desempeño de la ocupación. 

competencia laboral: Existen múltiples y variadas definiciones en torno a la competencia laboral. Un concepto generalmente aceptado la establece como una capacidad efectiva para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada. La competencia laboral no es una probabilidad de éxito en la ejecución del trabajo, es una capacidad real y demostrada.

competencia laboral SEGUN "CONOCER" México
: Es la capacidad productiva de un individuo que se define y mide en términos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes; éstas son necesarias pero no suficientes por sí mismas para un desempeño efectivo. 

competencia laboral SEGUN EL Consejo Federal de Cultura y Educación Argentina: Un conjunto identificable y evaluable de conocimientos, actitudes, valores y habilidades relacionados entre sí que permiten desempeños satisfactorios en situaciones reales de trabajo, según estándares utilizados en el área ocupacional.

competencia laboral SEGUN POLFORM/OIT
: Se refiere a la construcción social de aprendizajes significativos y útiles para el desempeño productivo en una situación real de trabajo que se obtiene no sólo a través de la instrucción, sino también mediante el aprendizaje por experiencia en situaciones concretas de trabajo. 

competencia laboral EN  LA Provincia de Quebec: Es el conjunto de comportamientos socioafectivos y habilidades cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que permiten llevar a cabo adecuadamente un papel, una función, una actividad o una tarea.

competencia laboral EN  AlemanIA
: Posee competencia profesional quien dispone de los conocimientos, destrezas y aptitudes necesarios para ejercer una profesión, puede resolver los problemas profesionales de forma autónoma y flexible, está capacitado para colaborar en su entorno profesional y en la organización del trabajo.

competencia laboral EN  AUSTRALIA
: La competencia se concibe como una compleja estructura de atributos necesarios para el desempeño de situaciones específicas. Es una compleja combinación de atributos (conocimiento, actitudes, valores y habilidades) y las tareas que se tienen que desempeñar en determinadas situaciones. Se considera un concepto holístico en la medida en que integra y relaciona atributos y tareas, permite que ocurran varias acciones intencionales simultáneamente y toma en cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo. Nos permite incorporar la ética y los valores como elementos del desempeño competente. 

competencia laboral EN  Gran Bretaña. National Council for Vocational Qualifications (NCVQ): El concepto se encuentra latente en la estructura del sistema normalizado. La competencia laboral se identifica en las normas a través de la definición de elementos de competencia (logros laborales que un trabajador es capaz de conseguir), criterios de desempeño (definiciones acerca de la calidad), el campo de aplicación y los conocimientos requeridos. En este sistema se han definido cinco niveles de competencia que permiten diferenciar el grado de autonomía, la variabilidad, la responsabilidad por recursos, la aplicación de conocimientos básicos, la amplitud y alcance de las habilidades y destrezas, la supervisión del trabajo de otros y la transferibilidad de un ámbito de trabajo a otro.

competencia profesional SEGUN EL "INEM", España
: Es el ejercicio eficaz de las capacidades que permiten el desempeño de una ocupación, respecto a los niveles requeridos en el empleo. "Es algo más que el conocimiento técnico que hace referencia al saber y al saber-hacer". 

Competencia Profesional según LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO ( OIT): La define el concepto como la idoneidad para realizar una tarea o desempeñar un puesto de trabajo eficazmente por poseer las calificaciones requeridas para ello
. En este caso, los conceptos competencia y calificación, se asocian fuertemente dado que la calificación se considera una capacidad adquirida para realizar un trabajo o desempeñar un puesto de trabajo.

Competencias docentes: Corresponden al repertorio de competencias que posee el profesor y cuanto mayor sea el repertorio más competente se dice que es el profesor. En la evaluación de la competencia docente no hay que olvidar que un certificado de competencia para la práctica docente no garantiza que su poseedor realice con éxito cualquier trabajo, lo que hay que asegurarse es que el fracaso no se deba a la carencia de competencias mínimas.

conocimientos científicos de la formación: Se refieren a los aprendizajes en el campo de la especialidad a la que pertenezca ese estudiante o en el marco de la cual realiza las prácticas.

Conocimientos genéricos: Sobre la educación, la escuela, la gestión escolar, etc.

criterios de desempeño: Son una descripción de los requisitos de calidad para el resultado obtenido en el desempeño laboral; permiten establecer si el trabajador alcanza o no el resultado descrito en el elemento de competencia. Deben referirse en lo posible a los aspectos esenciales de la competencia. Deben expresar las características de los resultados, altamente relacionadas y significativas con el logro descrito en el elemento de competencia. Son la base para que un evaluador juzgue si un trabajador es o aún no, competente. Permiten precisar acerca de lo que se hizo y la calidad con que fue realizado, deben precisarse en términos de: la calidad con que deben lograrse; las evidencias de que fueron obtenidos; el campo de aplicación; y los conocimientos requeridos.

Efectividad docente: Resultados que un profesor logra, definido en términos de lo que hacen sus alumnos. Se puede evaluar la efectividad de la enseñanza en función de los cambios estables de los alumnos una vez finalizado el proceso de enseñanza-aprendizaje y cuyos resultados son atribuibles a la tarea del profesor.

elemento de competencia: La desagregación de funciones realizada a lo largo del proceso de análisis funcional usualmente no sobrepasa de cuatro a cinco niveles. Al analizar el último nivel, se encontrará que comprende competencias, funciones que a ese nivel ya pueden ser cumplidas por personas capaces de realizarlas (o sea competentes). Estas diferentes funciones, cuando ya pueden ser ejecutadas por personas y describen acciones que se pueden lograr y resumir, reciben el nombre de elementos de competencia. La desagregación de funciones realizada a lo largo del proceso de análisis funcional usualmente no sobrepasa de cuatro a cinco niveles. Al analizar el último nivel, se encontrará que comprende competencias, funciones que a ese nivel ya pueden ser cumplidas por personas capaces de realizarlas (o sea competentes). Estas diferentes funciones, cuando ya pueden ser ejecutadas por personas y describen acciones que se pueden lograr y resumir, reciben el nombre de elementos de competencia.

ELEMENTOS DE COMPETENCIA Campo de aplicación. Es la descripción de las circunstancias, ambiente, materiales, máquinas e instrumentos en relación con los cuales se desarrolla el desempeño descrito en el elemento de competencia.

ELEMENTOS DE COMPETENCIA Evidencias de conocimiento. Incluyen el conocimiento y comprensión necesarios para lograr el desempeño competente. Puede referirse a los conocimientos teóricos y de principios de base científica que el trabajador debe dominar, así como a sus habilidades cognitivas en relación con el elemento de competencia al que pertenecen.

ELEMENTOS DE COMPETENCIA Evidencias de desempeño. Son descripciones sobre variables o condiciones cuyo estado permite inferir que el desempeño fue efectivamente logrado. Las evidencias directas tienen que ver con la técnica utilizada en el ejercicio de una competencia y se verifican mediante la observación. Las evidencias por producto son pruebas reales, observables y tangibles de las consecuencias del desempeño.

Habilidades específicas del practicum: se trata de aprendizajes que serían difícil adquirir si no existiera el prácticum. Entre las competencias propias podríamos citar las de tipo social-relacional (relación con los alumnos, con los superiores, con los jefes directos o supervisores, con los otros colegas, etc.) y de tipo técnico-profesional (normas de funcionamiento del centro de trabajo, forma de utilizar los aparatos y recursos de que se dispone, mecanismos de la burocracia y las formalidades propias del centro de trabajo y de los procesos productivos, etc.).

Habilidades reflexiva y crítica: El modelo de profesional condiciona y perfila una "doble competencia": las competencias de tipo técnico (saber desarrollar las actuaciones características del espacio profesional) y una especie de meta-competencia (la capacidad de analizar y valorar el propio trabajo y de introducir en la acción posterior aquellos reajustes que sean precisos).

Habilidades transversales: Aquellas más genéricas y vinculadas a la mayor parte de los contenidos formativos adquiridos durante la carrera.

META COMPETENCIA: La capacidad de analizar y valorar el propio trabajo y de introducir en la acción posterior aquellos reajustes que sean precisos.

normas de competencia laboral: Son la expresión estandarizada de una descripción de competencias laborales identificadas previamente. Es importante considerar la norma en su acepción de estándar, de patrón de comparación, más que de instrumento jurídico de obligatorio cumplimiento. La norma está conformada por los conocimientos, habilidades, destrezas, comprensión y actitudes, que se identificaron en la etapa de análisis funcional, para un desempeño competente en una determinada función productiva. En este sentido, es un instrumento que permite la identificación de la competencia laboral requerida en una cierta función productiva. 

practicum: actitudes desarrolladas por los estudiantes o los docentes.

PROFESIÓN: Una actividad integradora de funciones y tareas conexas tendientes a un mismo fin, que se expresa en situaciones laborales reales, concretas, que es posible analizar, partiendo del conocimiento del trabajo que realizan los profesionales en sus puestos
.

sistema nacional de formación basada en competencias: Es un arreglo organizativo en el que diferentes actores concurren con ofertas de formación coordinadas en cuanto a su pertinencia, contenido, nivel y calidad; de modo que, en conjunto, logren un efecto mayor en la elevación de la empleabilidad de los trabajadores al que se lograría actuando separadamente. Cuando el sistema acuerda la utilización de normas de competencia laboral para fundamentar la elaboración de programas, la formación, la evaluación y la certificación, se puede distinguir como un sistema normalizado.  Hablar de sistemas de formación no implica necesariamente la creación de nuevas instituciones; ante todo se trata de un mecanismo que cohesione y regule  las múltiples ofertas y niveles de calidad que existen. 

unidades de competencia: es una agrupación de funciones productivas identificadas en el análisis funcional al nivel mínimo, en el que dicha función ya puede ser realizada por una persona. Es en este nivel mínimo cuando se conocen como "elementos de competencia", en el sistema del Reino Unido, o "realizaciones profesionales" en el sistema español. Esta conformada por un conjunto de elementos de competencia, reviste un significado claro en el proceso de trabajo y, por tanto, tiene valor en el ejercicio del trabajo. No sólo se refiere a las funciones directamente relacionadas con el objetivo del empleo, incluye cualquier requerimiento relacionado con la salud y la seguridad, la calidad y las relaciones de trabajo constituyen módulos con un claro significado y valor en el trabajo. La agrupación de diferentes unidades en grupos con una clara configuración ocupacional del sector analizado y con un nivel de competencia definido, va configurando las calificaciones laborales. 

unidades de competencia: están conformadas por elementos de competencia y estos a su vez se especifican en criterios de desempeño, rango de aplicación, evidencias de conocimiento y evidencias de desempeño.
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